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Los alcaldesde cuadrilla (siglosxv¡-xvH)

FERMIN N4ARINBARRTCUETE

Existe un profundo desconocimientosobreel funcionamientoinstitu-
cional del HonradoConcejode la Mesta, lo queha provocadotodo tipo de
especulacionesal respectoy ha creado«la leyendanegra».Todavíaseman-
tiene la opinión de que la Mesta,desdeel reinadode los ReyesCatólicos,
erauna«máquina»perfectapor suorganización,atribucionesy actuaciones,
pero nada más lejos de la realidad ½Hacenfalta análisis detalladospara
comprendertanto su dinámicainternacomo suproyecciónagraria.Por tal
motivo, me he decididoa abordarla presenteinvestigaciónsobreun cargo,
el alcaldede cuadrilla, innumerablementecitadoen la documentacióne ig-
noradoen los pocosestudiosrelativos a la ganaderíatrashumante.Hasta
j. Klein aludea esteoficio de forma someray en pocasocasiones,le adjudica
casi las mismasfuncionesen el siglo xii que en la Edad Moderna y queda
siemprerelegadoa una posicionsin importanciatras los alcaldesmayores
entregadores2

1. LOS INICIOS MEDIEVALES

Despuésdel Privilegio fundacionaldeAlfonso X habíagranconfusiónen
torno a la figura de los alcaldesde cuadrilla debido a que, por un lado,

¡ It MarínBarriguese: «Los Reyes Católicos y el HonradoConcejode la Mesta:unadesmi-
tificación necesaria,en (juadernosdeHistoria Modernci, II númeromonográfico,o.” 13, 1992,
PP. 109-141.

2 3, K]ein: La Mesta, Madrid, 1981

(¡¡adernos de Historia Moderna.n/ 16, 1995.Servicio dePublicacionesUCM, Madrid
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estabanincluidosentrelos cargosganaderosde lospueblosy ciudades,junto
a los alcaldesde mestay alcaldesdecorral, y, por otro, pasarona formarpar-
te de la CabañaReal ~. J. Klein afirmaquesu labor seconcretabaen la distri-
bución de los mostrencoso resesperdidas,de ahí quemezcle las atribucio-
nes de los alcaldesde cuadrilla y de corral, cuandodesempeñabanpapeles
diferentesÑ En principio, el doble ámbito de actuaciónde estosjuecesdc
partidaperjudicó la delimitación de susfacultades,si bien muy pronto se
convirtió en un puestoclavede la Organizaciónal dirimir las disputasinter-
nas entrelos pastoresde sucuadrilla, mientrasel alcalde entregadorsecen-
trabaen la defensade los privilegios realesde pasoy pastoy en la resolución
dc los conflictos entreagricultoresy ganaderos.Dado que nuncaperdió sus
conexionescon el entornolocal, rápidamenteocupó unaposiciónde inter-
mediarioentreel HonradoConcejoy los ganaderos.Ya en 1311, Alfonso X
recurrió a los alcaldesde cuadrilla para queobligasena los cuadrillerosde
susdemarcacionesa pertenecera la Mesta,respetarlos acuerdosy pagarlos
impuestosfijados por la Corona5.Eflo sóloeraposibleporque,unavezfun-
dadala CabañaReal,semezclabanlas dosdimensiones,municipal e institu-
cional,y los miembrosde unacuadrillaparticularseagrupabanen unaasam-
blea o mesta con el fin de llevar a las reunioneslos rebaños con las
mostrencaso resesperdidasparaque las reclamasenlos dueños,cuidar de
que todas las cabezasestuviesenherradasy bien señaladasy nombraral
alcaldede esacuadrilla,con jurisdicciónen lo relativo al cumplimientodelas
leyesy ordenanzasdel Concejoy a las funcionesinherentesal cargo.

Muy pronto surgieronenfrentamientosentrelos alcaldesde cuadrilla y
los otros jueceslocalescon atribucionessobrelos hatosestantes;por ejem-
pío, conlos alcaldesde corral o los alcaldesde pastores,y hastacon los edi-
les del cabildo.De hecho,los magistradosdela Mestaencontrarongranopo-
siciónen todaslas justicias,queconsiderabanintrusismosu participaciónen

El término «cuadrilla» se refiere a las cuadrillas subalternas particulares de ganaderos de
c,ertos pueblos y distritos y no alas denominadas asipor las leyesreales,dondeestabanenglo-
bada.s las locales, es decir, las cuatro principales componentes del Concejo: Soria, Cuenca, Se-
govia y León.

1. Klein: op. cii., PP. 27 y 69.
Cuaderno de Leyesde Mesta de 1731, primera parte, privilegio t, fol. 4. Titulado “Que

todos los ganaderos y pastores sean obligados a guardar y cumplirlo que se ordenapor el Con-
cejo, dice en uno de sus apartados:

‘Se pades, que me dixeron, que aviades avenencia entre vos, que toda postura, que pusieredes en
vuestras Mestas, que tuessen a mío servicio, y de pro de la tierra en razon de la guarda de vos, y de
vuestras Cavabas, y de vuestras Mestas, que valiesse, e agnra dizen que ay algunos, que son rebeldes,
que non quieren ser en ello, e esto non tengo por bien; e mando, que toda postura, y toda avenencia.
que posieredes en vucstras Mestas, que vos entendades, que son a mio servicio y a pro de todos vos,
assí como dicho es, que vala; y qualquier. que no quisiere ser en ello, y no quisiere dar como los
otros, en aquellas cosas, que pusieredes, que vuestros Alcaldes qoe lo fagan dar, el que prendan por
ello, et si prenda ampararen a los Alcaldes, mando a los mis Entregadores, que los ayuden, y que lo
fagan dar doblado.
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las reunionespecuariasy en las sentenciasdictadasen los litigios o desave-
nencias.Las confirmacionesde privilegios reiterabansuvalidezy denuncia-
banlos problemassuscitadosen contrade lasprerrogativasde la CabañaRe-
al 6, Además,los alcaldesde cuadrilla, desdesuposiciónde delegadosde la
Institución,acapararonpoderesqueantesestabanrepartidosentreun abani-
code pequeñospuestosrelacionadosconla ganadería,quesi bien no seanu-
laron, en la prácticacayeronen su mayoríaen el olvido y sólo permanecie-
ron en los fueros, en algunasordenanzasy en los recuerdosde antiguas
costumbres.De hecho,a partir del reinadode los ReyesCatólicos,en la do-
cumentaciónmesteñano se alude a ningún otro empleo municipal y sólo
existen referenciasaisladasal alcaldede corral como cargo diferenteal de
cuadrilla cuandose condenabaa algunapersonapor considerarque había
usurpadosuderechode repartode los mostrencos.Dabala impresióndeque
únicamenteteníavigenciael oficio dealcaldede cuadrilla,sobretodo por la
amplitudde susfuncionesqueabarcabanlos asuntospecuariosmás relevan-
tes: supervisabalas relacionesde los hermanosen susrespectivosdistritos,
atendíasus demandasy necesidades,interveníaen las querellascon los es-
tantes,reaciosa estarincluidos en la Institución, mediabaen los rocescon
los labradoressobrela disponibilidadde pastoso tierrasde cultivo o defen-
díalos interesesdela Mestafrenteala autonomíadepueblosy ciudades.

2. ELECCIÓN Y DURACIÓN DEL OFICIO

Por medio deun mandamiento,el alcaldesalientecomunicabaa la cua-
drilla, con un mesde antelacióna la finalización de su cargo, la convocatoria
parala designacióndesustitutocon especificacióndel lugary el díaconcreto.
Unavezreunidosenel sitio acostumbradoparalas mestas,trasel asientodel
escribano,realizabanel juramentode elegir a la personaque les pareciese
más idónea,por unanimidado mayoría.El seleccionadoteníala obligación
de aceptary con el documentoacreditativo,avaladopor el escribano,sepre-
sentabaen la primerajuntageneral,bajo penade diezmil maravedíesen caso
de renunciao ausencia.Ya en el Concejo,debíaser recibidoy hacerel jura-
mento de que cumpliríacon las tareasimpuestaspor el cargo y vigilaría el
acatamientode las leyesy privilegiosde la Institución.Las credencialesque-

Ibid. privitegio XXXIX, pp. 113 y ss. En la Real Cédula deiS de agosto de 1417, donde

se confirmaban los fueros, nsos y costumbres del Concejo de la Mesta, se recogían estos conte-
nidos:

Li sobre esto mandamos a todos los Concejos, Alcaldes, Jurados, Jueces, Justicias, Merinos, Al-
guaciles, Coíncndadores, Alcaydes de los Castillos.., que amparen y defiendan al dicho Concejo
nuestro de la Mesta de los Pastores de todos los nuestros Reynos, y a qualquier o qualesquier de
ellos con esta merced, que Nos les facemos,y que no consientan, al alguno, ni alguna les vayan, ni
puasen contra ella en ninguna manera,,.”.
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dabanenpoderdel escribanode la Mestay el juramentoasentadoen su libro
para saber,anteun supuestofraude,quienesfueron los electores,que paga-
rían cadauno veintemil maravedíest

En cuantoa la permanencia,la duracióndel puestodealcaldede cuadri-
lla era de cuatrosaños,teniendoquegestionarun mes antesde su finaliza-
ción la nuevaelección,bajo penade diez mil maravedíes;si murieseel elegi-
do durante el plazo de vigencia del oficio, la cuadrilla resolvería otra
designaciónen lospróximosveintedías,tambiénbajo penadediez mil mara-
vedíespor incumplimientode las ordenanzas8 Porsuparte,los alcaldesma-
yoresentregadoresteníanel encargode vigilar en los distritosde susaudien-
cías la observanciade los cuatroañospor los alcaldesde cuadrilla, para lo
que reconocíanla documentaciónacreditativa.Era unaforma de control de
la actividadde estoscargossecundarios,perono menosimportantes,ya que
numerososjuecesde partido,al no podernegarsea la elección,ejercíansus
funcionesde maneranegligentey llevaban mal las causasabiertasen perjui-
cio de los privilegios de la Mesta“. Porello, con relativafrecuencia,dejaban
encargadosa suplentesparano molestarseen el ejerciciode sus facultadesy
en el recibo de las reclamacionesde los otros ganaderos,pero, muy pronto,
la Mesta prohibió tales prácticasy ordenócesasena los delegadosporque
estabanfuera dela ley l(t~ En cualquiercaso,no existía posibilidadde reelec-
ción pasadoslos cuatroaños,salvo quela cuadrilla no contasecon la perso-
naadecuadaenhonradezy habilidad

Porotro lado, todoslos alcaldesde cuadrilladebíanposeercomo requi-
síto imprescindibleal menosquinientascabezasdeovejaso cabraso sesenta
vacaso yeguasantesde serelegidos,a no serque ningunode los miembros
alcanzasedichacantidady senombraseal máspudiente,teniendoquepagar,
en casonecesario,la mencionadacuadrillala totalidad de las multascontra
esejuez; cuandoel alcaldeelectoperdíala mayoríadel ganado,no cesabaen

Ibid., segunda parte, titulo V, leyes II, III y IV, pp. 58 y 59. En un despacho de alcalde
mayt)r entregador, fechado enTorc, a 20 de enero de 1596, se reflejaba parte del proceso elec-
toral:

e... y conforme a las leyes del dicho concejo hacer nombramientn de Ial alcalde de la dicha cuadrilla
en persona benemérita y abonada para el dicho oficio, a el cual que ansi fuere nombrado nandanios
Ii, acepte y use cl dicho oficio de tal alcalde de la dicha cuadrilla y sus ancicís basta el primer concein
que nos hacemos por el níes de febrero en las extremaduras, donde mandamos e presenle con la di-
cha el cccio n para que se le de ca ría (le alcaidia en fo rina por el tic mpus que faltare. Y níandani os a
‘os. los dichos nuestros hermanos que pos cl dicho tiempo hayais y teogais al Ial nombrado por Sal
nuestro alcalde de esa cuadrilla y vengais e parezcais a sus llaníamientuss...’. f)espoel,o.s de olcoldes
,nayo,rscnircgodore’; A.H.N., A. de Mesta, libro 275, folio 228 y ss.

Ibid., ley V, p. 59.
9 Acuerdosdel Honrado Cornejode/aMesta,A.H.N.. A. de Mesta•, libro Sí ti. Acuerdo de 2

de octubre de 1673, adoptado en el Concejo de Valdeavellano, para que tos alcaldes entrega-
dotes trajeran justificación de los autos hechos por los alcaldes de cuadrilla.

IbiJ, libro 500. Mandato deis deseptiembre de 1515.
II (.‘uadernodeLeyesdeMestade173/, segunda parte, título V, ley VI, p. 59.
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el momentoy permanecíaen el cargo hastafinalizar los cuatroaños.La apa-
renteformalidad de las quinientascabezasasegurabaquelas sancionesapli-
cadasa esosjuecespodríanserabonadasy no recaeríansobreel Concejo,a
la vezquegarantizabanla preocupaciónde los ocupantespor el buenejerci-
cio de susoficios. Segúnlas leyesdela CabañaReal,todoslos hermanoste-
níanderechoapedir magistradosen losdespojosdeposesiones,asuntocom-
petenciade losalcaidesde cuadrilla,por lo queseacordóquelos escogidos
tuvieranel respaldoeconómicomínimo de esasquinientascabezas,bajo pe-
na dedos mil maravedíesparacadauno de loshermanoselectoresy diez mil
maravedíespara los nominadossin suficientesresesque no renunciasen12

Al mismo tiempo, se especificabanlas personasinhabilitadas,aunquelos
cuadrilleros insistieran en la designación: alcaldesordinarios, caballeros
veinticuatro, regidores,jurados,letrados,personaspoderosasy miembrosde
la administración.Los contraventorespagaríanuna multa de diez mil mara-
vedíesy el votadono podríaaceptaro incurríría en la mismapenay si no de—
sistía,y era recibidoen la primerajuntageneral,nadieobedeceríasusmanda-
mientosni acudiríaasusconvocatorias13

3. NÚMERO Y SALARIO

En prinicipio, y hastafinales del siglo xví, no habíaun númerodetermi-
nadode alcaldesde cuadrilla,puesdependíadela cantidadde agrupaciones
ganaderas,de la existenciade distritosprefijadoso de los procesosy litigios
por resolver,ya quetambiénse nombrabanjuecespor los cuadrillerospara
casosconcretosa petición delos pastoreso anteun problemade interésge-
neralquerequirieramayoratención;en talesocasionessedenominabantam-
bién alcaldesde comisióno de partido.Sin embargo,paraevitar confusiones,
se tendió a fijar un númerodeterminado,peroen ningúnmomentoseespeci-
ficó con exactitud,y sólo estabamandadoque cadaaño,de manerarotativa,
una de las cuatrocuadrillasprincipalesnombrasea un hermanocomo juez
de excusascon el fin de que fiscalizaselos títulos de elección y las excusas
presentadasenla juntageneralcorrespondienteII

Trasla ejecutoriadc 1595, resultantedel litigio entreel Reinoy la Mesta,
se ordenó queen las sierras no hubieralimitación de alcaldesde cuadrilla,
como era la costumbre,mientrasque en las tierras llanas únicamentesede-
signaseuno cadadiez leguasy con unasfacultadesdeterminadas~ En las

2 Ibid.. título 1, ley XVII. p. 7, y adición al título 1. cap. XVI, p. 20. Véase también Acuerdos
delHonracío (oncejode/aMesta,libro 5 It).

II ‘íd., título VIII, p. 60.
~ Ibid, título Y ley 1, p. 58.

15 Ibid., primera parte, privilegio XXXIX, cap. Xl, pp. 121 y ss. En las tierras llanas era muy
perjudicial la restricción de la distancia entre url alcalde y Otro, pues los ganaderos y pastores
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centuriassiguientesno hubomás cambiosrelativos al número,ya que,ni en
las enconadasdisputasen las Cortesdel seiscientos~ ni la agresivapolítica
agrariade Carlos III 17, nadieinsistió en esteapartadopor considerarlose-
cundarioy secentraronen el recortey anulaciónde suspoderes.Resultacu-
riosoestehecho,puesocurríatodo lo contrariocon los alcaldesmayoresen-
tregadores,sobre los que siempre pesabala exigencia de una drástica
reducción;así,se nosplanteael siguienteinterrogante:¿noimportabael nú-
merode alcaldesde cuadrilla?Evidentemente,no. Hayquejassobresuproli-
feración,peroquedabandesdibujadasentrelas críticasgeneralesa los privi-
legiosde la CabañaReal, lo que nos lleva a pensarque su númerono era
excesivo,aunquerepresentabana un grupo máso menosamplio de ganade-
ros, carecíande reglamentaciónadecuaday su labor se situabaen el ámbito
local.

Conformea lo establecidoen la Concordiacon el Reino, los alcaldesde
cuadrillasólollevabandiez realesdiarios cuandosalíandesu lugar devecin-
dadpara hacerejecuciones,amparode posesióno dirimir cualquier causa
conformea las leyes mesteñas,cobradosde la personareclamanteo de las
multas.Porsu parte,el hermanoacompañantey el escribanoganabancuatro
realesdiarios y ninguno,junto con el juez, portabavaradejusticiani podían
condenara nadiea prisión, pues los tipos de sentenciaestabanestipulados
enlas leyesde Mestay en las cartasdealcaldía.Además,guardabael distrito
de acuerdoconlo estipuladoen sutítulo, el cual comunicaríaa la justiciade
la cabezade partido. Por tanto, la partecorrespondientede las sancionespa-
sabaal Concejoy el alcaldedebíacumplirlo o perdíael oficio y pagabacin-
cuentaducados.En febrerode 1573 quedófijado sueldopara los casosde
amparodeposesiónfuerade su lugar devecindad,doscientoscincuentama-
ravedíesparael alcaldey la mitad parael escribano,perono cobrabansi era
en su jurisdicción. Un año después,en 1574, se ordenólo mismo, aunque
ahorase precisabaque los alcaldesde cuadrillano tomasenla décimaparte
de las ejecucionesy tuvierande salarioocho realesdiarios,el alguacil tres y
el hermanoacompañantecuatro 18

debíanabandonarlos rebañoscuandoacudiesena pedir justicia, a participaren tas mestas o, en
especial, a reclamar tierra para los ganados enfermos.

~ F. Marín flarriguete:«Las Cortes y el Honrado Concejo de la Mesta: Capítulos y condi-
cionesfrentea los pTivilegios cabañiles(1600-1650)»en Las Cortesde Castillay León 1188-
/988, Valladolid, 1990,PP.511-527.

‘~ F.Marín Barriguete: “Campomanes,presidente de la Mesta», en Actasdel CongresoInter-
nacionalCarlosIHy suSiglo,Madrid, 1990,Pp. 93-114.Véasetambién Los Ilustrados,la Mes-
tay la trashumancia» en EstructurasAgrarias y RejórmismoIlustrado en la Españadelsiglo XVIII,
Madrid, 1989,Pp. 763-784.

‘> CuadernodeLeyesde Mestadel73/,segunda parte, titulo V, ley XXV, p. 65. Acuerdosdel
Honradoconcejode la Mesta,libro 510.
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4. JURISDICCIÓNY ATRIBUCIONES

Comola mayoríade los juecesdel Concejo,los alcaldesde cuadrillate-
nían competenciaen todoslos procesosy causasentrehermanosy también
en los relativos a la CabañaReal y susganados,es decir, podríanintervenir
en aquellosasuntoscomprendidosen lasrecopilacionesdeleyesy privilegios
mesteños;incluso,estabanobligadosaatenderlas reclamacionesy peticiones
particularesde los ganaderosy pastores.La Ejecutoriaganadael 28 de no-
viembrede 1571,resultadode la rivalidad entrehermanos,precisabala juris-
dicción del alcaldede cuadrillade Atienzafrente al fiscal de cortey chanci-
llería, corregidoresy alcaldesde hermandadde Molina y Atienza. Aquí sc
insistíaen el derechode ejercicio de su facultadcivil y criminal cuandohu-
bieradisputasentrehermanos,estanteso trashumantes,y se añadíala adver-
tencia de que no podíanser perturbadosni molestadosbajo penade cin-
cuentamil maravedíes19

Cualquieralcalderequerido con sentencia,basadaen asunto juzgado,
con almoneda,realizadaconformea las leyes,o con escritura,signadade es-
cribano,firmada por cl reclamanteo dos testigos~.jurando el acreedorquela
deudaera verdadera,la cumpliría en los bienesdel deudor,siempreque se
considerasende Mesta,aunqueno fuesehermano2t>~ Hechala ejecución,da-
ba un plazo detres días al condenadoparasaldarla deuday mientrastanto
los bienes seponíanen almonedaantelos pastores,como mínimo cuatroy
sín amistadcon el demandado.Si no habíanovedadal tercerdía, el alcalde
rematabalos mencionadosbienesen el plazo de otros tres días,a pesarde
cualquierapelacióninterpuestaanteel Concejode la Mesta.Siemprelos al-
caldessc ajustabana las ordenanzasconcejileso delo contrariopagaríanlas
multasoportunas.A la vez, el juez decuadrillapodíarecabarla ayudadeva-
rios hermanosparalas ejecucionesde los dictámenes,tanto desuacompaña-
mientocomo de los lugarescercanos,con la obligacióndecolaboraro paga-
rían las sancionesprevistas;sin embargo,cuandoeranreclamadosdesdemás
de unaleguateníanayudade costa,efectiva,en casode llevarseacabo,por el
demandante.Concluida la sentencia,el alcaldeentregabala parte corres-
pondientey despuésel porcentajeal Concejo,siendo lo restanteparael abo-
no desu salarioy derechos.Las citacionesy mandamientosremitidospor los
alcaldesdc cuadrillaalcanzabana todoslos hermanosde la Mestay no cabía
resistenciaalguna o incurrían en importantespenas.Debíancontestara los
requerimientosde los jueces,cercanoso lejanos,en cañada,o fuerade ella, y

1» (<mc/croo deLevesdeMestade 1731, segundaparte,adiciónal título V, cap. X, PP. 73 y ss.
Tambiétí. primera parte, privilegio XXXIX, p. 113 y ss., titulado: «Que se guarden las ordenan-
zas hechas y que se hicieren por eí Concejo, por las cuales se determinen sus pleitos, sin que se
les ponga embarazo por justicia alguna.>’

Son bienes de Mesta: ganados lanares, cabrios, porcinos, vacunos, caballares, quesos, la-
nas, bestias dc carga, hatos, etc.
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no estabaadmitida la rebeldíacontraun alcaldeconcretotras la aprobación
delas credencialesen lajuntageneral21

Paraevitarnegligenciasy falta de interéspor los alcaldesde cuadrillaen
el ejerciciode su cargo,al igual que otrosdelegadosde la Institución, no po-
dían remitir los procesossobrelos que teníanjurisdicción al Concejo,bajo
multa de treintacarnerosy el pago delas costasy perjuiciosocasionados.En
cualquiercaso,los alcaldesllevaríanconsigoel Cuadernode Privilegios,Le-
yes y Ordenanzasdel Concejo para que siempresupieranla legislación a
aplicar en los litigios en curso,bajo penadedosmil maravedíes.No obstante,
en casode dudaa la horade dictaminarla sentencia,deberíanbuscaruno o
dos hermanosparaque les asesorasenen la determinaciónde la causa,y no
podíannegarseporqueincurrirían en la mismasanción.Por otro lado, cuan-
do el alcaldedecuadrillafueraacusadodeparcialidadpor algunade las par-
tes en conflicto, bastarácon quela parteafectadajure y manifiestesusospe-
cha. Entonces, el juez recusado, en el plazo de diez días, exigía la
colaboracióndc un hermanoen calidadde acompañanteen el juicio, conmi-
nadoaaceptaren-el-momentode-la comunicación;-confamade rieo y honra-
do, vecino del lugar dondehabitabael alcalde y que no fueraamigo ni pa-
rientedelos pleiteantes,puessi contraveníaestascondicionespagaríatreinta
carneros,costasy dañoscon susbienes22

Entreotrascompetenciasdc losjuecesdcpartido estabala realizaciónde
averiguacionesanualesen suscuadrillasa peticiónparticularcon el fin defis-
calizar los robos y encubiertos.Recababaninformación de los pastoresy
otraspersonasparaaclarar las cLiestionesy procedíanal castigodelos delin-
cuentessegúnsucriterio, quenormalmenteconsistíaen la restitucióndel do-
ble de lo hurtadoal dueñoy el pagode las septenasparael Concejo,denun-
ciadory magistrado.>Xl mismotiempo,comunicabanlaspesquisasa losotros
alcaldescomarcanosy dabancopiadelo queafectabaa la otra cuadrillapara
que el alcaldecorrespondientehiciera justicia, como estabaobligado, bajo
penade treinta carneros,es decir, existíauna cooperacióncuandopartede
las indegacionesse localizasenen otro distrito o los inculpadosalegabansu
pertenenciaaotra cuadrillaparasalir absueltosdel delito; finalmente,depo-
sitabael total delas multasen el Concejo,el primero delas sierras.Tampoco
podíanhacerautosanteun escribanoque no fueradel Concejo,si lo había
en el lugar o en dos leguasa la redonda,puesseriasancionadocon treinta
carneros23

Aunquehubieravariosjuecescomarcanos,unacausaeracompetenciaen
primera instanciadel más cercanoal rebaño o casadel reo y el Concejono

2< Ct.ñ,dernodeLeye.sde Mesío de 1731, segunda parte, título XXIX, leyes ti, III y y. PP. 116

y ss. y título V, ley XV!, pp. 62 y 63.
22 Ibid., título V, leyes XII y XXIII, PP. fil y 65y título XXVII!, ley!, p. 215.
23 Ibid., titulo V, leyes XV y XXIV, PP. 62 y 65; titulo XXVII, ley 1 y II, p. 214 y titulo

XXXII, ley 1. p. 221.
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designabauno nuevo salvopor minusvalía,exigenciade las partes,fuerao en
junta general,ausenciadel oficio en ocho leguaso despojode posesión.No
obstante,tambiénsecontemplabala posibilidadde queun ganaderodeman-
daraa otro en presenciade un alcaldedecuadrillay éstetuvieraqueoír a los
litigantesy dictaminar,si procediera,o remitir el litigio al alcaldemás próxi-
mo al acusado.Porotro lado,cuandolos rebañosestuviesenen losextremos,
lejosdel hato principal, o en los agostaderos,apartadosde la cuadrilla, e hi-
ciesenalgún dañoo agravioaotro hermano,la rectificaciónpodríapedirseal
alcaldemáscercanoal dicho ganadoy no al correspondientea su hatoo casa
del paslor.Despuésde puestala denunciaanteel juez de partido sobrerobo
o fraude,inclusoretiradala acusación,se continuabael pleito hastaconocer-
se la verdad,bajo penade treinta carneros.Igual sancióntendríanlos alcal-
des sobornadoso dierangarantíasde parcialidad a algunaile las personas
implicadas.Dondecarecíandejurisdíccíoneraen los puertos,como alcaldes
o como servícíadores,procuradores,arrendadoresdel servicio y montaz-
go, etc., y, en consecuencia,estabanimposibilitadosparallevarjuiciosy pronun-
cíar sentencias,fijándoseunamulta de tres mil maravedíesa los infractores.
Porúltimo, sin suficienteinformacióny a peticióndeunadelas partes,los al-
caldesde cuadrillano iniciaríanlos procesosni realizaríanlasoportunasave-
riguacionessobredelitos, especificaciónpresenteen las cartasde alcaldía y
confirmadaenelacuerdode16 defebrerodc 1591 24

Con la promulgaciónde la Ejecutoriade 19 de abril dc 1595 hubo im-
portantesmodificacionesen las funcionesdelos alcaldesdecuadrilla.Se jus-
tificaban porqueestosjuecesdc partido impedíana todoslos ganaderosa
perteneceral HonradoConcejo,aunquefuesenestantes,e interveníanen la
totalidad de las causas,por lo que provocaronla petición de los procurado-
resde Cortes,revalidadaen 1604. Dichoscambiosno afectabana los distri-
tos serranos,dondelos magistradosactuaban,conformea lo establecidoen
suscartasde alcaldía,entrehermanosy enlos casos,sin excepción,permiti-
dospor las leyesy privilegiosde la Mesta.Porejemplo,cuandoun hermano
serranoteníasuspastizaleslinderos--alos de otro hermanoriberiego,el alcal-
dede cuadrilladebíatasarla ínultaquedebíanpagaruno u otro en el casode
que sus rebaños rebasasenlas lindes del vecino, de forma que fuera igual
para ambaspartes25 Paraque no hubiusedudade los obispadosy pueblos
consideradossierrassedetallaronen la legislación,con el fin de evitar futu-
ros erroresa la horade la aplicaciónde las ordenanzas:las ciudades,villas y
lugaresdel Arzobispadode Burgos,Abadíade Covarrubias,Obispadosde
Osma.Calahorra,Sigúenza,Cuenca,Segovia,Avila, León, Astorga, villas en
Castilladel ObispadodeTarazona,Valle deLozoya. deBuitrago y suTierra,

>‘~ Ibid.. titulo y. leyes XVII. XVIII, XIX. XX, XXII y XXVII. pp. 63 y Ss.; titulo XXIV, ley 1,
p. 2t18: iiíulcs XXV, ley III. p. 211 y titulo XXVI. ley II. p. 213. Acuerdosdel HonradoConcejode
la Mas/a, libio 506,

A-’o, ¡tirso Recopilación,libro VII, titulo XXVI!, lev IV, p. 580.
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Torrelagunay su Tierra,el Real de Manzanares,el Marquesadode Cogollu-
do, el Señoríode Hita y Mombeltrán 26 Por el contrario, los alcaldesde in-
vernaderosteníanseriasrestriccionescon respectoasushomónimosmonta-
ñeses,puessólo senombrabande diez en diez leguas,no podíancitar fuera
de las cinco leguasdesdela residenciay no interveníannadamás queen los
trescasosprevistosen las condicionesde millones: despojosde posesiones
entrehermanos,señalamientode pradosa los ganadosenfermosy convoca-
toria de mestas,con el principal objetivo de presentaren esasreunioneslas
resesmostrencas27 Por acuerdode 6 de marzode 1595 se precisaronlos
pueblosdestinadosa los alcaldesde cuadrillaen tierras llanas para que no
hubieraequivocaciones.Por tal motivo semandópor el HonradoConcejola
confecciónde un libro de asientos,separadospor nombresy demarcaciones,
por unaparte, las situadas-al nortedel Tajo y, por otra, las localizadasal sur,
con el fin de conocerquienescontabancon las verdaderascredencialesy a
quéjuntasse les exigíaacudir, pasandoel mencionadolibro al archivo de la
Institución25 Esta medidaemanabadela hipótesisde la inexistenciade her-
manosoriundos de tierras llanas,pues,por la legislaciónganadera,sólo se
considerabanmiembros concejileslos habitantesde las sierras.En conse-
cuencia,los alcaldesde cuadrillaúnicamenteatenderíanlas demandasde los
pastoresserranos,aunque,con sorpresa,también incluíanen la ejecutoriaa
los estantes,sujetosa los mismostrescasos.Aprovechandola confusiónpor

CuadernodeLeyesdeMesta<le 173), segunda parte, titulo \‘, ley Xl, p. 61.
22 En un despacho de un alcalde mayor entregador de 1596 ya se hacia referencia a di-

chas restricciones:

“Y mandamos al cl icho alcalde qite asi toe -e ¡5ombratí o tan sola nente conozca en tres casos, los
cuales son despojos de possessiones de dehesas de los hermanos dc la Mesta e de dar tierra y seña-
arIa a los ganados enfermos de <sí dichos hermanos de la Mesta e proveer en hacer que se hagan las

mesías, las- qoe se acoshsbnirass en el años se lleven a ellas las mesleñas y sísoslrencos del dicho con-
cejo sin se entremeter el dicho alcalde a conocer en otro caso alguno, mas de en los dichos tres casos
a en lo que para los ejecutar hubiere necesidad.., y mandamos a vos el dicho nuestrcs alcalde que en
cada urs año veng4s a nuestro concejo a dar residencia del dichcs nuestro oficio para si algunas de-
ma ocIas os quisiere u potre r y tio salgai s <leí si’, 1 icencia ‘- fe sIc las dichas residencias...”, I)e,spoe/sos dc’
a/roldesmcI5’OO.5 c’noegadores-,libro 275, fcsl. 22<3v.

-( Acuerdosdel Honrado Concejo de ¡u Mesas,libro 506. Las ciudades, villas y lugares a las
que han quedado reducidos los alcaldes de cuadrilla en tierras llanas eran: Talavera, Calzada
de Oropesa, Plasencia,Torrejoncillo de Coria, Alcántara, Cáceres, Trujillo, Alburquerqíte, Mé-
rida. Badajoz, Medellín, Castruera. Líerena. Zatra. Villanueva de Barearrota. Cortegava, Los
Castitíejos, Morón de la Frontera. Ureña, Córdoba. Écija. Torremilano, Almcsdóvar del Cam-
po, El Moral, Las Navas de Santiesteban, Ubeda, Andsijor, Ronda, Granada, Sevilla. Carmona,
Puebla dc los Infantes, Salmedina, Guadix, Almería, Vacas, Murcia, Cartagena, Moratalla. He-
llín, Huéscar, Alcaraz, Arcos de la Frontera, San Clemente. Chinchilla. ta Guardia Chinchón.
l’rejuneos, Alcalá de Henares,La Puebla de Montalbán, La Forre de Esteban Ambrán. Agudo.
Ciudad Real, Cabeza de Buey, Ciudad Rodrigo, Toro, Bitigudino, Sala¡nanea, Ledesma. Villal-
pando, Medina de Rioseccs, Benavente, La Bañeza, Palencia, Mansilla de las Mulas, Medina del
Campo, Paredes dc Nava, Valladolid, Peñaranda de Bracamonte. Roa. Aranda de Duero. Alba
del Duque. Arévato. Véase también Cuadernode Leyesde Mesta de /73/, segunda parte, título
V, leyXXVIII, p. 66.
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estaslimitaciones,numerososganaderosestantesy riberiegosquisieronelu-
dir la jurisdicción de Ja Mesta declaróndosefuerade la CabañaReal,pero
variassentenciasregularonque los estantesestuvieransujetosa los alcaldes
de cuadrillaen los tressupuestos,apesarde queno fueranconsideradosher-
manosy no les afectasenlas comisionesde los alcaldesentregadoresy loscó-
digosde la Institución 29 Un sucesomuy particular,por el contradictoriove-
redicto final, se debió a la querella presentadapor varios vecinos de
Canicosade la Sierra(Burgos)anteel LicenciadoPorres,alcaldeentregador
del Partidode Soria, porqueel arrendadordel Concejo les habíamultado
por no tenerherradosy señaladossus ganados.Los pastoresalegaronen su
defensala no pertenenciaa la Mestay sucondiciónde estantes.La sentencia
de veinticuatrocarneros,pronunciadapor el alcaldeentregador,se revocó
por la Chancilleríade Valladolid, pero, tras sucesivasreclamaciones,sedes-
pachóla Ejecutoriade27 deoctubrede 1629,dondesemandabaa losgana-
derosherrarsushatos,quedabanbajo la jurisdicción del alcaldede cuadrilla
en los tres supuestos,si bien,como estantes,no podíanobligarlesa pertene-
cer a la Organización.Es decir, se llegó a una soluciónde compromisoque
intentabaconjugarla tradicióncon las nuevareglamentaciónemanadade las
discusionesen Cortes .3v.

Tampocose resolvió de maneraclara el problemade los achaqueros,
tambiéndenominadosjuecesde partidosy alcaldesde cuadrilla, que aten-
dían las demandasde los arrendadoresde rentasmesteños.Todo comenzó
cuandolos procuradoresde Cortes solicitaronsu sustituciónpor la justicia
ordinaria.Ante ello, la Mestarecurrió,alegandoquecon la medidadesapare-
cenansus rentas,seconsentiríanlos abusosy los rebañosestaríana merced
delos ladronesy agresores.Finalmente,obtuvoun acuerdointermediopor el
que permanecíala jurisdicción de los alcaldesde cuadrilla, pero al mismo
tiempopodríaninterveniry juzgarlas justiciasordinarias,perceptorasahora
dela cuartapartedelas penas3t. Sin duda,casoscomo ésteevidencianla ex-
traordinaniaconfusióny la falta de unaclaridaden la delimitación defuncio-
nes.Eracierto que los alcaldesde cuadrillateníanun origen serranoy unas
atribucionesderivadasdela actividadpecuariadela zona;por ejemplo,el re-
partode los mostrencoso la distribucióndelos pastizalesveraniegos.Peroal

29 CuadernodeLeyesde Mestade 1731, primeraparte,privilegio XXXIX, cap.Xl, pp. 121

y siguientes.
Relacionesdealcaldesentregadore.s-,A.H.N., A. de Mesta,tibro 445. Paracomprender el

dictamen final hayquetener encuenta CuadernodeLeyesde Mesfa de 1731, segundaparte, títu-
lo XXXIX, ley 1, p. 244, sobre como se han deseñalar y herrar los ganados y la obligaciónde
los pastores estantes y trashumantes de herrarlos antes del 1 de noviembre.También,en la adi-
clon a este título, en el cap. 1. se recoge una provisión, fechada el 12 de noviembre dc 1626,
para que todos los juecesy justicias del reino hagan guardarlaley que habla de herrar y señalar
los ganados estantes y trashumantes.

~> CuadernodeLevesdeMe-stade 1731, primeraparte, privilegio XXXIX, cap. XI, PP. 121
y siguientes.
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traspasarlosa la zonasur,a las denominadastierrasllanas,dondesesuponía
que no habíahermanosde Mesta, porquesegúnlas leyestodosdeberianser
serranos,estecargo de magistradotuvo que amoldarsea nuevascircunstan-
cias y a la existenciade ganaderosestantesy riberiegos,más o menospode-
rososy, segúnlos lugares,oligarcasen suspueblosy ciudades,queunasveces
seconsiderabany actuabancomohermanosconcejilesy se amparabanen sus
códigos y en otrasocasionesrehuíanla legislacióncabañil.En definitiva, los
achaquerospermanecierontanto en las sierrascomo en los extremos,por lo
que prevalecíala ambigliedady el tipo de sentenciafinal dependíadel tribu-
nal o personaencargada.Así se demuestracon la ejecutoriaemanadade la
Real Chancilleríade Valladolid, fechadael 6 de septiembrede 1712,resulta-
do de quevariasvillas, entreellasCastrillo,Villaherreroso Villavega, sene-
gabanal pago de los achaquescon la excusade una ejecutoria eximitoria.
Despuésde numerosasreclamacionespor ambaspartes,se las declarólibres
dela jurisdicción de la Mesta,salvo en lostrescasoscomprendidosen las le-
yes y aplicadospor los alcaldesde cuadrilla. Aquí se utilizó la estrategiade
aludir a las funcionesde un cargoqueestabamuy debilitadoa principios del
setecientospara confirmar la cualidadde exentosy evitar nuevos recursos
por losabogadosdel Concejo ~2.

En la primeraMestaanual,en el plano económico,los alcaldesteníanva-
rias facultades:en primer lugar, subastabanel cargode guardiánde las reses
perdidas,denominadoguarda del reus, y lo concedíana la personaque lo
ocupasepor menoscantidad,perocon famade honradoy de responsable;en
segundolugar, arrendabanla partede laspenaspertenecientesal fiscal o acu-
sador,quepasaríaa La cajade la cuadrilla,siendoel arrendatarioel únicoque
ejerceríadichafunción; en tercerlugar, arrendabanpor obligación,bajosan-
etonde treintacarneros,Las posiblesmultaspuestasen futurassentenciasen
el cumplimientode su oficio, y que no estabanprefijadaspor las leyes del
Concejo,si era acordadopor los cuadrilleroso por la mayor partede los
dueñosde ganadosy los pastoresque hacían majadasy redilesen prados,
abrevaderosy sitios vedadosparalos miembrosde la cuadrilla;de estemo-
do, segarantizabasu uso exclusivoy la protecciónde las prácticaspecuarias
deloshermanados~.

Los alcaldesde cuadrillatenían el cometidoprincipal de hacermestaso
reunionesanualesen el lugar acostumbrado.Una de las leyesmás rigurosa-
menteaplicadaseraaquellaqueexigía la asistenciade todoslos pastoresy ga-
naderos,inclusivelos estantes,a lasmestaslocalesparaquedeclarasenlas re-
sesmesteñasrevueltasen sus rebaños.La sanciónreflejabala preocupación
de la Mestapor su observancia:cinco carnerosy el pagode las mesteñascon

32 Ibid., segunda parte, adición a] título V, cap. XII. pp. 75 y 76. La Mesta basó parte de su

alegación en las leyes qt¡e impedían al Concejo perdonar pena alguna después de su arrenda-
miento; ibid., titulo 1, ley XV. p. 6.

Cuaderno <le Leyes de Meszc¿ <le ¡731, segunda parte, título V, ley XIII. p. 6 1
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el trestantoal Concejoparalos queno acudieseny las septenasparalosque
las hubieranherradode nuevocon el fin deevitar su reconocimiento.Lasca-
bezasextraviadaspasabanal cuidadodeun hermanorico y de confianzapara
suguarda,que se las podría quedar,vendero cambiarcon la condición de
traer el dinero al Concejoy mientras cl alcalde llevasetestimoniode esas
mostrencas,bajo penadeperderel oficio y treintacarneros.Las mesteñasse
encerrabanen un corral,muy vigilado,dondenadieentrabasin permisoy or-
den escritadel juez, o de cuatrocarneros.Cuandono hubieseconvocatoria
de mestareciente,el quehallaseganadoajenoen sushatosdebíacomunicár-
selo al dueño,si eraconocido,en el plazode quincedíaso lo divulgaríaentre
el mayor número de pastoresposible hastaque lo llevasea la primera re-
unión, puesdelo contrario incurriría en penade cincocarneroso seconside-
raríahurto por ocultación,con la consiguientemulta del doble al dueñoy las
septenas.Los ganaderosqueno recogiesenlas mostrencas,salvoencasodc
enfermedad,las pagaríana su dueñoy tambiénabonaríandiez carnerospor
no notificarsu hallazgo,abandonarlaso dejarde llevarlasa la próxima mesta;
a la vez, se castigabade forma rigurosael robo u escondimientode mastines,
siendolos alcaldeslos encargadosdedilucidar estascausasa”.

Otra de las funetonesespecíficasdelos alcaldesdecuadrillaera solucio-
nar cualquierasuntorelativo a los ganadosenfermos.Cuandolos pastores
comprobabanquelos rebañosestabancontagiadosde viruela, sanguiñueloo
gota inlbrmabanal juez más cercano,o sanciónde treintacarneros.Al mis-
mo tiempo, los hermanosconvocadospor el alcaldeparaver y señalartierra
a hatosenfermosno podíanexcusarel llamamiento,o multa de treintacarne-
ros 35~ Ya en 1499, en el concejocelebradoen Berlanga,antesde la creación
de la presidencia,sedetallaronlas medidasadoptadascon la enfermedadde-
tectadaen la cañadao fuerade suvecindad:en prituer lugar, la cuadrillase
poníade acuerdoparaconcertarel lugar apropiadoy, en sudefecto,seacu-
día al juezde partidoparaqueen el plazodedos díasdieratierra en el térmi-
no por dondeentraron,y si despuésaparecíanotras manadasenfermasse
juntabantodasen el mismo sitio; en segundolugat-, se señalabapraderaa los
rebañosquevinieran de otro municipio, salvocuandola cuadrilla acordaba
lo contraríoy sedabaen otraparte;en tercerlugar, sesancionabaa los gana-
dos dolientesquesalierandela tierraacotadacon diez carneroscadavez y la
mismapenaparalos hatossanosque entraranen la sitiosinfectados;en cuar-
lo lugar, el alcaldede cuadrilla pagabacinco carnerossi en el plazode dos

3-’ Ibid., título V, ley XIV, p. 62; título XX, leyes 1,11 y III. pp. 159 y 90; título XXXII, Le-
yes, IV, V y VI. pp. 221 y 222 y titulo XXXVII, ley X, p. 232.

~ AcuerdasdelhonradoConcejode la Mesta,libro 5(16.En la Junta General celebrada cts la
Villa de Ayllón. presidida por cl Doctor Francisco deVillafañe. sc acordó declarar contagiosa
la enfermedad de gota en los ganados y, por tanto, los alcaldes de citadrilla deberían atender a

sdos los rebaños infectados.
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días no cumplíacon la obligacióndemarcarel coto ~ En la junta celebrada
en septiembrede 1556,en la Villa de Riaza,sedeclaróquetodaslas enfer-
medadescontempladasenlas leyesy ordenanzasseríandenunciadaspor los
dueñosde las resesenfermasy atendidaspor el alcaldede cuadrilla;además,
especificabanque la sarnatambiéneracontagiosa~ Se considerabaincum-
benciatanto de estantescomo de trashumantespedirtierra paralos ganados
dolientes,bajoimportantessanciones~.

Estabaprohibidoa los alcaldesdecuadrilladelas sierrasrebasarsujuris-
dicción parasatisfacerlas demandasde algún hermano,o castigode veinte
carnerosy anulacióndela sentenciay devolucióncon el cuartotanto,con ex-
cepcióndelas causassobredespojodeposesiones,puesseconsiderabande
sumaimportanciay cometidode cualquieralcaldede cuadrilla ‘~% El 21 de
febrerode 1577 se habíaacordadolo mismopara los agostaderos,pero en

> Cuadernode Leyesde Mesta de 1731, segundaparte,títitlo XXI, caps. l-lI-l1l-IV-V, PP.
190 y 191. También en AcuerdosdelHonrado(‘oncejodela Mesta,libro 500.

~ AcuerdosdelHonradoConcejodela Mesta,libro 51)3.
~« CuadernodeLeyesde Mestade 1731,primeraparte,privilegio XXXIX, cap. XI, p. 121.
~‘ ibid., segunda parte, título V, ley XXVI, p. 66. En el título VI, “ De las possessiones y

pastos, como se ganan, conservan y pierden”, ley V, “FI que tuvierepossession sea amparado
en ella por qualesquier Alcalde,o Juezdel Concejo;y hecho,oyga las partes en justicia, p. 75,
se basaba la intervención de los alcaldesdecuadrilla en los deiptijos:

sEl Ganado que huviere adquirido possession. conforme a las leyes primera (pastando un inverna-
dero en paz), y segunda (por alenguamiento o subasta) de este lítulo, sea defendido en ella; y si otro
se la ocupare, o impidiere, sea echado de ella por qualquier Alcalde, o Juez dcl Císneejo, esínstando-
le solamente que el dicho Ganadcs tenia adquirida, y ganada la possession; y despues de asal echado
el que entro en ella, y restituido la possession al que antes la tenia ganada, cl Alcalde oyga u las par-
íes, y haga justicia; y para hazer la dicha restitucion, tísdos los Hermanos que fuerett requeridos por
el Alcalde, o Juez, sean obligados de le dar favor, y ayuda, so pena de cada cinquenta Carneros, para
el Concejo, Juez, y Denunciadcsr por tercias partes; y si el que entrare en la dicha posacasion no obe-
deciere al Alcalde, o tuez, y se favcsreeiere de algun Cavallero, o istra perscsna que no sea Hermano
del Concejo. allende la pena de sacar de posíesalon, cayga en pena de medio real por cada cabeza
que alli metiere, repartido como dicho es, de la qual pena no aya remission, ni el Concejo la pueda
hazers.

En la adición al título VI. cap. XVII, pp. 105 y ss., se incluye una Provisión, fechada el 24 dc di-
etembre de 1706, y Sobrecarta, fechada el 17 de agosto de 1713, para que a pesar de la ley
Xlli, «No adquiera possession el que arrendare Dehessao Pastos por cabezas’, se gane el dei-e-
cho en los pastizales arrendados a dientey por cabeza y que los etirregidores o alcaldes mayo-
res asas cercanos procedieran al cumplimiento de los autos deposesión. es decir, que la justicia
realenga ayudara a los alcaldesdecuadrilla sin despacho particular:

“...mandamss a vc¡s Isis dichos nuestros Corregidores, mas cercanos a las Dehessas. y pastos, o vues-
tros Alcaldes Mayores, que costandoos averse suspendido, denegadcs o limitadcs a qualquiera de tcss
dichos Alcaldes de Quadrilla el us<s del titulo, para cl amparo dc la posscssion o manutencion de
pastos, que ante el se huviere pedido por parte de sss dueños de Ganados, o quebrantandose des-
pues la possession, cs manutencisin, que les huviere dado, passeis con Vara de nítestra Justicia a las
partes, y Lugares, que ftíere neceisario. a costa dc los que resultaren eulpadcss. y íes aptemicis a que
den eí cuníplimiento, y reintegreis a sss Ganados en la pcsssession, y go-se, y aprovechamiento de
pastos, deque se les huviere despoiseido, que para ello os damos el poder, y comissión...’.
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losextremos,dondeno hubierajuez, losrequeridoslegalmenteejecutaríanel
procesoconformea las ordenanzasmesteñas.Estamedidasecompletóen la
junta de otoñode 1589 con la ordende no convocara pleito a ningún her-
manoa másdetres leguas.No obstante,el acuerdode 11 de febrerode 1555
mandabaque los juecesde comisión sobredespojossituaranlas audiencias
en un radio de ocholeguasen tornoal pastizalcon el ganado,perosi el pro-
cesono seconcluyeseen los invernaderoso no empezasehastaquelos reba-
ños hubieransalido de los prados,el mencionadoalcaldeabriría el tribunal
dentrode las ocholeguasdesdeel pueblo del reo o se arriesgabaa la anula-
ción de la sentenciay a la pérdidadel salario ‘l<)~ Las numerosasquejaspre-
sentadasen las juntassemestralesdemostrabanel desamparode los alcaldes
que defendíanposesiones,y el consiguientemal cumplimiento del oficio,
porque,impelidospor las circunstanciasdel campoy paraabreviar, resolvían
sin citaciónde las partesy sin juicio: esdecir, de formaarbitraria.Nadiedes-
conocíalos gravesperjuicios resultantesde dichasactuaciones,ya que,con
frecuencia,los interesadosno requeríansu intervención,no podíandefen-
derseo necesitabansolucionesrápidaspara evitar pérdidasen sus rebaños.
Así lascosas,se decidió,el 2 de octubrede 1673,quelos alcaldesdecuadri-
lla actuaríana petición de los litigantes o por mandamientodel presidente
del Concejo,o bien sin el mencionadopreceptomientrasse ajustasena las
ordenanzasganaderasy sebasasenen las oportunasaveriguaciones,metidos
losganadosen las posesiones;y citaríany oirían a los implicadosen el plazo
de treinta días paradeterminarla sentencia.Cuandola personaafectadaen
la posesiónno estabapresente,la disputasediscutiríacon el mayoralo pas-
tor. Los alcaldesseajustaríana lasdisposicioneso pagaríandoscientosduca-
dosde multa, insertándoseel acuerdotanto enlas cartasdealcaldíacomo en
las instruccionespresidenciales~

5. FISCALIZACIÓN DEL OFICIO Y RESIDENCIAS

Todos los alcaldesde cuadrilla situadosal sur de CiudadReal, Toledo,
Talaveray Plasenciaestabanobligadosa asistir anualmentea la junta cele-
bradaen los extremosy los localizadosal norte vendríana las reunionesen
lassierras.Unavezen las sesiones,sin quelas cuadrillasabonasenlosdespla-
zamientos,los escribanosregistraríansus nombres,y las excusasde los au-
sentes,en un libro específico,permaneceríanhastael último díaparaatender
las querellas,entregaríanel dinero correspondientede las condenas,expon-
dríanlos pleitosseguidos,aunquetambiéntuvieranrelaciónel demandanteo
el arrendador,y los testimoniosde las sentencias,segúnel acuerdodc 1561,

~ Acuerdosdel Honrado (oncejo dela Mesta,libros 503, 506 y SIl.
‘‘ Ibid., libroS It).
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y relacionaríanlas mestasy las mesteñasdeeseaño;de lo contrariosevertan
sancionadoscon treinta carneros.En su ausencia,escucharíanlas reclama-
cionesen el Concejo,dondese dictaminaría,paradespuéspasara la ejecu-
ción. Pero las anomalíaseran muy numerosasy no se disponíade informa-
ción regular,en especialsobrelasbajascausadasen loscargos,por lo queD.
Jerónimode Medinilla, presidentede la junta celebradaen Chinchónen el
otoñodc 1622, mandóqueen los títulos dealcaldíaexpedidosapartir deese
momentosepuntualizaraque,unavez finalizado el oficio, debíanpresentar-
seen la primerareunióngeneralpara notificar la nuevaeleccióny despachar
el título correspondiente,sinque se pudieranexcusar,salvocausagrave,co-
municadapor medio de un hermanocon tiemposuficientey notificadaal fis-
cal. Porsuparte,el alcaldeentranteenviaríaal Concejo la residenciatomada
a suantecesory con ello cumpliríacon lo ordenadoy quedaríaeximidopara
las restantesjuntashastaquefinalizasesu cargo.En lo mismo insistíael man-
dato del Marquésdc Jodar,presidentedel HonradoConcejo,fechadoel 16
de septiembrede 1643,y el acuerdode 13 de marzode 1645,esdecir,el fis-
cal pediríaciertassancionescontralos ausentesy obligaríaal reconocimiento
de las escriturasde alcaldespara queseajustasena lo legislado.Solamentese
contemplabaunaexcepciónen cuantoa los anterioresprocedimientos:en las
disputassobre despojosde posesión,los juecesde eomtsiono de partido
estabanforzadosa seguirunaspautasconcretascon el fin deasegurarlos in-
teresesdelos posesionerosy garantizarla legalidadde los procesos.En parti-
cular, por acuerdode octubrede 1673 se estipulabala tramitación en este
tipo delitigios paraevitardañosa losrebaños42,

Sin embargo, muy pronto surgieronnuevasprotestase inconvenientes
contraestosjuecesy se considerónecesariala intervencióndc los alcaldes
mayoresentregadores,que,en susrespectivospartidos,confirmaríanlas cau-
sasrealizadaspor los alcaldes(le cuadrilla,previojttramentosobreel número
de asuntostratados,y exigiríanreciboal escribanomayorde residenciaspara
justificar la entrega,pueslos que no las hubierandepositadopagaríanuna
multa de diezducados.Porello, losalcaldesentregadorestraeríanla relación
de lo resueltoen talescasosy dc las averiguacionesy reconocímíentosopor-
tunos;a partir dc 1673, dichasórdenespasarona incluirseen las instruccio-
nes de los magistradoscañadiegos.A pesarde que parecíaque con esame-
diación finalizarían las dificultades, la situación siguió prácticamenteigual.
Por tanto, en octubrede 1694. seacordópresionara los alcaldesentregado-
resparaquecumplieranlo introducidoen suscomtstonesrelativo a los alcal-
des de cuadrilla, e indagasenen las cinco leguasde su jurisdicción cuántos
habíanmuertoo acabadolos cuatroañoscon el fin de nombrarotros en su
puestoy acudierana las asambleasgeneralesa despacharsustítulos;además,

12 ( oaderno<le Leyes cíe ,—Víes la <le 1731, segunda parte, titulo V, ley XXI, p. 64. Acuerdos <leí
11<‘arado (oncejo de la Mesa,. libros.S05. 507. 508 y 5 10.
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se detallabaquelos contraventoresseríancastigados.El acuerdode 5 de oc-
tubrede 1696 completóesasdisposicionesporquese habíanconfirmado las
reiteradasausenciasde losalcaldesde cuadrilla,sobretododebidasa losgas-
tos derivadosdela asistenciaa las sesiones,de maneraqueno podíanrespe-
tar lo dispuestoen las leyes y habíanadoptadoposturasnegligentes.En con-
secuencia,se ampliaron las instruccionesdadasa los alcaldesentregadores
para quesupiesenel númerode juecesexistentesdentrode las cinco leguas
de sus audiencias,reconocieranlos títulos y cartasde alcaldía,anotandoel
día, mesy añoy quien despachódichascredenciales,loscitasena interroga-
torios, fiscalizasensus procedimientosy los posiblesperjuicios derivadosa
los hermanos,recogiesenlos testimoniosde los procesosy sentenciasduran-
te el cargo,trajeranal Concejotoda la informacióny la incluyeranen el cua-
derno de autosde la audiencia,donde el escribanodiera fe del número y
nombrede los alcaldesde cuadrilladel distrito, especificandotambiénsuca-
renctaen los distritos respectivos,ya quede lo contrarioseríanmultadoscon
cíncuentaducados~

6. LOS CONFLICTOSEN EL MUNDO AGRARIO

No sepuedenestudiarlosalcaldesde cuadrilla,ni ningúnotro cargo.me-
dianteunavisíon parcial proporcionadapor la legislación,aunquese hayain-
tentado explicar el contexto histórico. Hay que conectarel aparatojurídico
de la Organizaciónganaderacon el entornorural, origen y lugar de aplica-
cton de la mayoríade las medidas.Los alcaldesde cuadrilla no eran una
excepcióny, tras la aparienciaordenancistade las recopilacioneslegales,
se vieron inmersosen serios conflictos por su relación con personase
instituciones.Comoen tantasotrasocaciones,los privilegios, títulos, leyes y
capítulosreferentesa los alcaldesde cuadrilla, quedescribenprocesoselec-
torales, salarios,jurisdicción, atribucionespenales,etc., fueron el resultado
de disposionesconcretasanteun problemaespecificoque,después,alcanza-
ron un rangomayor al incorporarseal cuerpo legislativo de la Institución.
Portanto, el cargova perfilándosea medidaque pasael tiempoy, de hecho,
inclusoa finalesdel siglo xvt¡t todavíano estabatotalmenteconfigurado.

A principiosdel siglo xví, los alcaldesde cuadrillateníanun mareadoca-
rácterlocal, por reminiscenciasmedievales,que limitaba sus aetuaeionesa
los distritoscuadrilleros,puestodavíael funcionamientodel HonradoCon-
cejo o las facultadesdealgunosoficios,por ejemplo,los alcaldesmayoresen-
tregadores.aparecíansin precisar.Pero muy pronto chocaroncon los ediles
delos cabildosque negabansujurisdicción en asuntospecuariosy hastahu-
bo de intervenirla Coronaparaqueejercieransuspoderesy se reconocieran

<‘ Ac-,cer<los <leí Honrado (oncejo de la Mesta, libros 5 lO y 5 12.
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suscompetenciasen determinadascausasy sentencias.Sin embargo,las pro-
visionesno surtieron los efectosprevistosy las justicias municipalesconti-
nuaronhostigandoa estosjuecesporqueteníanen susmanosla direcciónde
la políticaganadera,estantey trashumante,y. en consecuencia,la utilización
de pastizales,la organizaciónde las mestas,la resoluciónde los pleitos o la
imposición de sanciones.Una ordenanzade 1614 mandabaque los alcaldes
de cuadrilla conocieranen los pleitosentrelos estantesfuerade sus lugares
devecindaden los trescasosprevistos44. Los oficialesde losAyuntamientos
alegabanqueel cargopertenecíaal HonradoConcejode la Mestay, portan-
to, no teníafacultadparaintervenir enlos lugares,pueblosy ciudades,ya que
no todoslos rebañosestabanincluidosen la Organización;de ahíla promul-
gaciónde múltiples provisionesy sobrecartaspara recordary fijar las com-
petenciasde estosalcaldesy confirmar las prerrogativasde la CabañaReal.
Incluso,se ordenabaa las justiciasquecolaborasencon los juecescuadrille-
ros y otroscargosen el ejerciciodesuscomísiones

Paulatinamente,los ediles de los pueblosfueron acaparandopoderesen
lt)s asuntospecuarios,y a finales del quinientosestabanencargadosde la vigi-
lanciade los pastos,la guardade los cotos,el control de las roturacionesy la
defensaa ultranzade los privilegios locales,traducidaen impuestosy multas
a los rebañostrashumantes45; así, aunque,en principio, los alcaldesde cua-
drilla debíanaveriguarlasocupacionesy roturacionesdepastoscomunalesy
remitir la informaciónal HonradoConcejoparatomar las medidasoportu-
nas,a finalesde la centuriaya habíanpasadoa la competenciadelas justicias
municipales47. En bastantesocasionescontabancon numerososrebaños,o

Ordenanzasy Privilegicw AlAN., A. deMesta, leg. 243, exp. 27.

~ Cuaderno de Leyesde Mestade 1731,primera parte, privilegio XXXIX, cap. III: Provisión
de 25 de agosto de 1507, cap. IV: Provisión de 29 de marzo dc 1526. cap. V: Provisión de 3 dc
octubre de 1527.cap. VI: Provisión de23 de noviembre de 1527, cap. Vil: Provisión dc 3 de
diciembre de 1528. cap. VIII: Provisión de 18 de marzo dc 1594, cap. IX: Provisión dc 8 de
abril dc 1563, cap. X: Provisión de lO dc junio de 1502, cap. XV: Provisión de 22 de enero de
1530, Pp. 116 y ss. En concreto el cap. III recogía las quejas del Honrado Concejo sobre las jus-
ticias que impedían el uso de la jurisdicción de sus jueces. que no podían castigar los delitos
contra las leyes y eomtstones dadas por la Mesta, lo que ocasionaba graves perjuicios y pertur-
baba la crianza de ganados:

‘or lo qual vos mando a Vcss, y a cada tt,to cte Vos, qtte no advoq t,eis ante vosost ros, ni ante algutto
de vcss cosa dc aquellas de que tos diehcss Alcaldes de Quadrilta dc It’ Mesta conocen, ccsnfornc a los
d ch sss PriviIeg i os, y 1 ..eyes de ta Mesta: ni les upidals, ni fagais i upedir ta exeeocié ts de las se sIc n —

cias en los eas u cíue las deban escrutar y les dexeis, y consiso tais usar de sus isfiel sss, secón, y esmss
deban, sin es poner en ello embargo, ni upedimento alguno...”.

Especialmetite tajante es la Sobrecarta de confirmación de leyes y ordenanzas de 26 de enero
de 1526, Ordenanzasy Privilegios, leg. 24(1, exp. 61.

~ F. Marín Barriguete: Lo Mesta en los siglos XVI y A VII. roturaciones cíe pc¡stos, cañadas,

arrendamientose impedimentos de paso ypasto, Madrid, 1987, 3 vc,ls.
42 Cuaderno de Leyes <le Mesta de 1731, segunda parte, título L, ley 1, p. 253,
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poseíandehesasy pradospara arrendar,y rehuíanlas molestiasde pertene-
cera la Mesta,con lo quetambiénchocabanconlos alcaldescuadrillerospor
interesesparticulares.Tales enfrentamientosse plasmaroncon claridad en
las condicionesde millones de la primera mitad del siglo xvíí, donde la
Corona no intervino y se limitó a mantenerunaposturapaternalista~ No
existiríanen los lugaressin hermanosde la Mesta,siendosustituidospor las
justicias, y a la vezseespecificabala voluntariedaddela situaciónde herma-
no para los estantesy riberiegos;los casosdudososse dilucidarían con la
participaciónde los oficiales del Ayuntamiento‘~. Entonces,la labor de los
alcaldesquedabarestringidaa la dirección de las mestas,como se entendía
por las denunciasde los procuradoressobreabusosconla fijación de tribu-
nalesfuerade las asambleasy las exigenciasde comparecenciade lospasto-
res~<). En consecuencia,hacia 1650,seconsiderabaque las funcionesde los
alcaldesde cuadrillase reducíana lostrescasosprevistos,tanto en las sierras
como en los extremos,y quela inobservanciade la normativa les poníabajo
la jurisdicción de los juecesordinarios, es decir, habíanperdido la escasa
autoridadde períodosanteriores.

Pero no sólo contabancon la oposición de las poderosasoligarquias,
sino tambiéncon la de pastoresy pequeñosganaderosque no respondíana sus
llamamientos,desoíansusórdenes,ignorabansussentenciaso impedíanla
aperturade tribunales,a pesarde lo preceptuadoen los códigos5t~ De este
modo, los propios concejosrecogieronla actitud de animadversiónhaciael
HonradoConcejo,engeneral,y hacialos alcaldescuadrilleros,en particular,
y seconvirtieronen los portavocesde los vecinoscon la oposicióna su pre-
senciay actuación,al tiempo que alegabanmultitud de excusas:privilegios
particulares,inexistenciade hermanos,cartasde exencióno simplementere-
beldía52~ Incluso se usurparonsusfacultades,en especial,las relativasa la

~ Memorialdel rey Don Felipe III sobrela rvnservacióndelnoble Concejode la Mesta,y las
utilidadesquede la Cabaña Realsesiguenal Reino, 1619, Biblioteca Nacional, Mss 2350, fols.
250 y ss.

Ordenanzasy Privilegios, leg. 242,exp.63. El texto noadmitedudas:

“que no aya alettldes de quadrilla sino en las panes y lugares donde uhiere hermanos de mesta, y
que en diez leguas en contorno no pueda aher mas que uno, y que este no saque a ningttno de las cin-
co leguas del lugar donde residiere y quando ubiere diferencia si uno es hcrmanss de mesta o no, ely
la justicia hordinarta es,nozcan dello y lo determinen...’,

~ A.G.S., Patronato Real, leg. 89, fols. 336 y ss. Véase F. Marín Barrigete.~ “Las Cortes
p. 5 13.

En 1.596, el alcalde entregador en la audiencia deToro ordenaba:

s.s sobre sss dichos tres casos mandamos a tssdos los dichos hermansss de Mesta, pastores y rabada-
nes y a las demás personas a quien lo dc suso toca y atañe tocar y atañer puede en cualquier manera,
cumplan voessrsss llamamientos y mandamientos y acudan a ellos so las penas que les pusieredes y
mandatedes poner . Despachos de ateo/des mayores entregczdorey libro 275, fol. 229v.

52 Se condenó a los siguientes concejos por obstaculizar las causas llevadas por los alcaldes
decuadrilla: Trasomo, en 1553. leg. 211, exp. iS; Soria, en 1569, leg. 194, exps. 3 y S; Molina,
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recogiday repartodelas resesperdidaso mesteñas,con It) quesetransgredía
suprimeray principal misión,sin quelasrepetidasejecutoriasy condenasdi-
suadierana los infractores~,pueslas reincidenciaseran la normacomún y se
llegó a considerarel dineroprovenientede lasmostrencasun ingresoordina-
rio del erario local.Evidentemente,lo mássorprendentefue la falta de poder
de losalcaldesparahacervalersuautoridaden estamateriadesdeprincipios
del quinientos.El menornúmerode condenaspor la apropiaciónde las mos-
trencasen el siglo xvtt no sedebíaa unareducciónde los delitos,sino al des-
prestigio dela Mestay al rechazoa sujurisdicción y privilegios. Hastalos ofi-
ciales municipalesconvocabanmestaspara el recuentode las mesteñasy
abrían tribunales para tratar los asuntos pecuarios~. Tampoco faltaban
ejemplosdemostrativosde la actitudcontrariaa las prerrogativascabañiles;
así,en 1635,cl concejode Montijo obtuvoejecutoriaparano acudira los lía-
mamientosde los alcaldesentregadoresy de los alcaldesde cuadrilla, pu-
diendo, a la vez, llevar sin herrar los hatosvecinales½En el mejor de los
casos,y trasdilatadosy complejosprocesos,solamentesereconocíasu juris-
dicción en los tres supuestoshabituales:hacermestas,señalartierra a los ga-
nadosdolientesy dirimir pleitosdeposesiónentrehermanos.

Tambiénlos alcaldesde cuadrillateníanseriosrocescon los pastoresy
ganaderosporquese veíanimpelidosa la obedienciade los mandatosadop-
tadosen las mestaso de las sentenciasdictadasen las audienciasimprovisa-
das;no resultabanextrañaslas nuínerosasapelacionesal margendel tipo de
proceso,en especiallas presentadasantelas juntasgenerales½Paraquelos
condenadosno rechazasenlas sancionesalegandointeresesindividualesdel
alcalde,se ordenó que no recibieran parteen las penasy percibieranun
salario.En principio, no habíamotivo para tales discrepancias,pero el pro-
gresiv() deterioro de las condicionesde la trashumanciay de los aprovecha-
mientosde pastizaleshizo quesusactuacionesdesembocaranen intromisio-
nes.La devoluciónde las mesteñasse considerabaengorrosapor la exigida
presencíaen la reunión y las tensionesen la adjudicaciónde las reses,no

en 1571, cg. 129, exps. 17 y 18; Bujalance, en 1586, cg. 40. exp. 2; Rellss, en 1622. cg. 172,
exp. 9; Euentesauess, en 1633, cg. 89. exp. 2. LjecutoriasySenceneicts; AlAN., A. de Mesta.

Sobresaliercsn estos casos: Avila, en 1502 y 1505. leg. 25, exps. 12 y 13: Fuentepinilla.
en 1 5t19. leg. SS. exp. 2; Yanguas. en ISIS, cg. 232. exps. 8.9 y 10; Casarrubios. en 1519. cg. 57,
cxp. 8; Toledo, en 1521. cg. 201. exp. 3; liclés. en 1530, leo. 215, exps. 3 a 9; Medina del (7am-
po, ett 1547, cg. 22. exp. 15: Medinaceli, en 1553. cg. 123, exps. 14 y 15; Hornachos, en
1554, cg. 99, cxp. 8; Solera, en 1561, leg. 193, exps. 5 y 6; Plasencia, en 1561, leg. tSS, exp. 10;
Malagón. en 1571, leg. II?. exps. 22 y 23; Segovia, en 1581, cg. 188, exp. 3; Baena, en 1586,
cg. 29, exp. 2; Cuenca, en 1597. cg. 72, exp. 9; Vara del Rey, en 1599. leg. 220. cxp. 2; PIasen-
eta, en 1599, leg. 159, exp. 4; Aln,orox, en 1600, leg. 19, exp. 19; Herrera, en 1601, leg. 98. exp.
5; Navalmorcuende, en 1609, cg. 142. cxp. 4; Malagón, en 1657, leg. 117. exp. 24; La Guardia.
en 1690, leg. 95, exp. 12. Ibid.

~ Ibid, leg. 133, exp. 5.
(.t,uderno& Leves deMesta<le 1731, segunda parte, titulo X. Pp. 138 y Ss.
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siemprerepartidaspor unanimidad.Con todo, el puntomásconflictivo era el
de la posesión,esdecir,dilucidar quiéniba a pastarenlas tierrascontratadas.
La carestíade lashierbaspredisponíaa los acuerdosparticulares,sin la parti-
cipaciónajenadc los alcaldes,puessebuscabael acomodode ambaspartes
porquelos ganadosno podíanestar muchotiemposin lugar dondeapacen-
tarse.Sin embargo,y en teoría,los juecesde comisióncontabancon amplias
atribucionesen lo relacionadocon la posesióny con las multaspor transgre-
sión de esederecho-½ Además,la limitación del númerode alcaldesen In-
vernaderostuvo como causaprincipal las disputassobre pastos;en conse-
cuencia, los verdaderosproblemassobre la disponibilidad de hierbas se
localizabanen los invernaderosy las tensionesaumentabancon la existencia
de estosjueces;así, las oligarquiasdeterminaronsu reducción paraque no
hubiesetantosconflictos y los ganaderosestuviesendesprotegidosante las
condicionesplanteadaspor los propietariosde las dehesas.Hastaalgunos
pastoresdeclinabanla jurisdicción mesteñaen lo concernientea losganados
posesioneroscon el fin de eludir la intervenciónde los alcaldesde cuadrilla
o de los alcaldesentregadores,tambiénencargadosdelos pleitossobream-
parosy despojos½

Lo mismo que sucedíacon otros cargos,los alcaldescuadrillerosveian
muy obstaculizadasu labor por la aceptacióndelas apelacionespor laschan-
cillerías. Lo dispuestoen la norma no era respetadopor esostribunales y
continuamentesedictaronnuevosmandamientosparaqueno tramitasenlas
quejascontralas leyesy perrogativasdel HonradoConcejode la Mesta.Así,
los alcaldesseenfrentaroncon las chancilleríaspor los despojosy amparos
de posesiones,jurisdicción,procedimientosprocesaleso multas.Muchosga-
naderos,justicias,pastoreso propietariosde hierbasutilizaron dichastensio-
nesparadilatar juicios o hacerineficaceslas resolucionesy fallos, con la con-
siguienteanulaciónen lapráctica½

En definitiva, a finales del siglo xvt¡, el oficio de alcalde de cuadrilla
estabadel tododesprestigiado,pueseracriticadopor los concejos,justiciasy

Ibid., título VI, leyes VI y Vlt. p. 78. Por ejemplo, se ordenaba:

“Si algo nss cehís a istas de la pcsssessi on, y tnet o su ganadss a pacer en aquel la 1 )elsessa, y resi sitio al
Alcalde. cíue no executasse la pena en el dicho Ganado y dcspues lts ventÁis a otro, pueda eí Alcalde
ha,er esecucion por la dicha pena en eí dicho Ganado, donde qttiera que itere hallado, si el que lss
es)mpro nss lo cío a lere pagar” -

DV OrdenanzasyPrivilegios, cg. 243, exp. 46 y leg. 247, exp. 12.

~ Ibid., leg. 245. exp. 25. Cuadernode Leyes de Mex/u de 1731, primera parte, privilegio
XXXIX, eaps. Xlt y XIJt. Pp. 124 y 125; segunda parte, título VI, cap. XX, PP. 109 y .ss. En el
cap. XIV de la Pragmática de 4 dc marzo dc 1633 se dice:

“Otroal inhibss a las elsttncillerias y audiencias del essnsseimientss de los pleytos qste se causaren sobre
si parcs y despsjo de po ssession, lías qual es ay i end o corrido por las instancias que essnforme a las

Leves tienen ante sss luezes de la Mesta, quiero se fenezcan y acaben con la primeta setatencia que
se pronunciare en una de las Salas de mi Consejo, y sin admitir nueysss Autos, ni prísbanzas en cllsss”
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hastapor los propiosganaderosy pastores.La conflictividad rural habíaaca-
badocon susatribuciones,limitadasal máximopor las condicionesde millo-
nes,blanco de la mayoríade los ataques,sin que contaracon el debido res-
paldo institucional.Su declive semanifestabaen la falta de asistenciaa las
juntasgenerales,la ausenciade representatividaddel cargó,el descréditoen
sudistrito o en la pérdidadeautoridad.


